
  

e LASWELL S.A. 

Quito, 19 de julio del 2016 Y 

Señora 

Pamela Alexandra Lopez Muñoz _- 
Presente.- 

  

1153 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria De Accionistas De La Compañía Laswell S.A, celebrada el 19 de 

julio del 2016, decidió por unanimidad designarle a usted como GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como 

extrajudicial de las Compañía LASWELL S.A. con las atribuciones y deberes 

señalados en el artículo décimo del estatuto social, incluido en la escritura 
pública de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 14 de Octubre del año 1998, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 26 de Octubre del mismo 
año. 

LASWELL S.A. cambió su domicilio a la ciudad de Quito, mediante escritura 

pública otorgada el 13 de diciembre del 2001, ante el Dr. Gabriel Terán Guerrero, 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 8 de enero del 2003. $3 . 

Atentamente, 

Lofena Alexandra Lincango Quilachamín 

Secretaría AD-HOC 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, 19 de julio del 2016 
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Pamela Alexandra Lopez Muñoz 
C.C. 1710260694 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33278 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/08/2016 y 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11836 

REGISTROSS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LASWELL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LOPEZ MUÑOZ PAMELA ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN 1710260694 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CAMB. DOMICIL. RM.t 73 DEL 08/01/2003 NOT. 26 DEL 13/12/2001.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ¿En ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIÉCIÓN SEGUN ÉAgVORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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